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Por medio de lá presente cúmpléme hacerle conocer'a usted, que en el contrato que 

¿contiene la constitución de la-Compañía de Transportes “TRANSSIGSALES C.A.”, de la 

parroquia y cantón Sigsig, fue designado para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

por el periodo de. 2'años a partir de la inscripción de éste nombramiento. * 

Debo indicarle, que de conformidad con los, Estatutos, Sociales de la Compañía, a usted 

le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, a 

más de los deberes y atribuciones establecidos en los Estatutos Sociates, en la Ley 

General de Seguros; y, en la Ley de Compañías y sus reglamentos. 

La Compañía se constituyó mediante escritura autorizada por el Notario Primero del 

cantón Sigsig, doctor Ramiro Atiencia Lomibaida; “el"22"de noviembre-del-año 2016, 

inscrita con el número 11: del Registro de Compañías,¿<udo de. ENgvisimbre del del año 2016, 

del Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Sigsig. Pa 

¡OATMIAS OIATON 
El presente nombramiento debidamente "aceptado e iñscrito: en el “Régistro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Sigsig, le servirá de instrumento suficiente para todas 

sus actuaciones a nombre de la Compañía. 

   

    

Manuel Jesús Rocáno Plasencia 

GERENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Sigsig, 

01 de Diciembre de 2016. 
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CC: 010361849-2 

 



República del Ecuador 
. . Notaría Primera 
| EN Sigsig-Azuay 

ACTA DE PROTOCOLIZACION: : 

YO EL NOTARIO: DOY FE.- Que el nombramiento de PRESIDENTE de la 

Compañía de Transportes “TRANSSIGSALES C.A.”, que en una foja 

antecede, a petición de parte interesada,'el díá de hoy queda 

protocolizado en la Notaría Pública Primera de este cantón a mi cargo, 

incorporándose" una copia, con él mismo contenido y valor, al libro de 

protocolos correspondiente de la Notaría. a mi cargo. 'Sigsig, a uno de 

diciembré del : año dos mil dieciséis, 
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DOY FE: que la copia fotostática del 

es fiel a su su original que se protocolizó 
ante mí en fe de ello confiero esta 
«AX 12... copia que sello y firmo en el 
mismo_di4 que. su protocolización. 

Sigsig, a e A ae +. 

Dr, med decía Aombaida 
NOTARIO PRIMERO 

1 2016, con el Nro. 28 del Reg. 

   

    

    
   

  

   

     

  

  

  

Inscrito hoy 1 de Dici¿ 

de Nombramientos. 

Perrerererrere erat orá orrlrorozacanagronranennacos 

, * Dr. Iván E palo Mostoso 
Registra $


